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INDIN-CODIN - 20.1

Mocoa, 24 de marzo de 2026

Señor
JAHIBER NADIN LOPEZ GAVIRIA
Quejoso
Email. jahibernadin@gmail.com
Barrio Miraflores - Villagarzón

Asunto: respuesta queja sin número, de fecha 03/03/2026.

De manera atenta y respetuosa me permito comunicarle, que, en atención a su queja de fecha (03) de
marzo de 2026, la cual fue radicada ante la Oficina de Atención al Ciudadano del departamento de
Policía Putumayo, e ingresada al Sistema de información de Peticiones, Quejas, Reclamos y
Sugerencias (SIPQRS) de la Policía Nacional, con Nro. 850622-20260303; misma que fue dirigida
directamente ante la Oficina de Control Disciplinario Interno de Instrucción Nro. 8 (DEPUY). Por tal
motivo, por parte de este despacho disciplinario se dispuso iniciar la indagación previa bajo radicado
No. EE-DEPUY-2026-17, en averiguación de responsable, con el fin de esclarecer los hechos
puestos en conocimiento por usted.

De igual forma, le agradecemos haber utilizado este medio y tenernos en cuenta como institución
para atender sus solicitudes e inquietudes para el mejoramiento del servicio de Policía, logrando una
comunicación efectiva y acertada que nos permita conocer las falencias e inconformidades de la
ciudadanía, para así brindar un servicio de manera adecuado; con calidad y respeto hacia la
comunidad en general.

Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 8 8-55 Esquina
Teléfono: 3112342186
depuy.codin8@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2026-022689-DEPUY
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